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RESOLUCION No. .....-o 1 6 6 
(17, FEB. 2009) 

"Por la cual se establecen las condiciones y plazos de presentacl6n de los requerimIentos de 
cobertura del servicio de electricidad que los Entes~Territorlales deb6n.report1Jr a la UPME y se 

adopta el fonnato de recoleccl6n de la Infonnaclón';.r
", ,", 

, • ~ "_lO , 

El DIRECTOR GENERAL
 
DE lA UNIDAD DE PlANEACION MINERQ-ENERGETICA
 

," .
 en ejercicio de sus facu~ades.legales y reglamentarias y. en especial las conferidas por el. , ., . . _;' _Oec.re~ ,1
y
122..~; 200,8: \j7~ ':1z:;~r ~~~. -: 
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CONSIDERANDO: 

Que la ley 142 de 1994 en su artículo 5' define que es compeiimcia de los municipios 
.,"Asegurar que se presten a sus hab~antes: de manera eficiente, los servicios domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado; aseo, energía eléctrica. y tele/onla pública básica conmutada". 

Que en el articulo 5' del decreto 388 de 2007 se indica que los proyectos de inversión en 
expansión de cobertura sujetos al cumplimiento de los cr~erios de eficiencia mencionados y 
cuya ejecución sea del interés del Gobiemo Nacional y/o los Entes Territoriales, deberán ser 
presentados a través de los Operadores de Red (OR) ante ia UPME para su evaluación y 
concepto. 

Q~e de conformidad con lo establecido en el articulo 9" del decreto 388 de 2007, la UPME 
elabora y actualiza el Plan Indicativo de Expansión de Cobertura del Servicio de Energía 
Eléctrica. 

Que el articulo 8' del decreto 1122 dei 2008 establece que los Entes Territoriales (ET) 
deberán reportar tanto el OR como a la UPME, los requerimientos de cobertura del servicio 
de electricidad de sus centros poblados, indicando el número de usuarios sin servicio 
eléctrico. Esta información deberá ser presentada por los ET conforme a los plazos y 
condiciones establecidas por la UPME y/o el Ministerio de Minas y Energía. 

En cumplimiento de lo anterior es necesario establecer las condiciones y plazos de 
presentación de los requerimientos de cobertura del servicio de. electricidad que los Entes 
Terrrtoriales deben reportar a la UPME yadoptar el formato de recolección de la información. 

I - ,~"'-•• .'.. 
Por lo expuesto, 

RESUELVE: 
'. ~. • 

ARTíCULO PRIMERO: Establecer las condiciones y:,plazos;de;presentación de los 
requerimientos de cobertura del servicio de electricidad que los Entes Territoriales deben 
reportar a la UPME y al OR, asi: 

,; 
La información de requerimientos de cobertJra del servi~ió de eiE'¡,lricidad i 
ser presentada para cada centro poblado, según clasificación DANE. 
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REPUBllCA DE COLOMBIA
 
UNIDAD DE PlANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA
 

....RESOLUC/ON No. . 0-1 6 6 

( 17 FEB. 20031 
"Por la cual se establecen las condiciones y plazos de presentación de los requerimientos de 
cobertura del servicIo de electricidad que Jos Entes ,Territoriales deben.reportara la UPME y se 

adopta el fonnato de recolect;lón de la I",onnaclón" D' ' 

2.	 Los centros poblados deberán estar georreferenciados de acuerdo con el Sistema 
de Coordenadas Geográficas Magna Sirgas. 

.	 , '., ' ~ /­

3.	 La información reportada tendrá carácter vinculante \ y/deberá ser enviada 
directamente por el Representante del Ente Territorial, quien se comprometerá con 
su validez y veracidad. . ­

4.	 La información deberá dilígenciarse en el formato presentado a continuación, 
elaborado en hoja de cálculo -(Excel) y entregado en medio digital o correo 
electrónico debida!!1ente radicado, a la dirección infó~upme.qQv.co. . 

-'-	 ,-......\,. 
5.	 La información deberá estar radicada en la Unidad de Planeación Minero Energética 

a más tardar el.30 de marzo de 2009. La UPME se'encargará de enviarle la 
información al respectivo OA. . , 

ARTíCULO SEGUNDO: Adoptar el formato de Recolección de ia Información que los 
Entes Territoriales deben presentar, el cual hace parte de la presente resolución 
distinguido como el Anexo 1. 

PARAGRAFO: El formato se debe descargar de la página del Ministerio de Minas y 
Energía (www.minminas.gov.co) y/o de la UPME (www.upme.gov.co) 

ARTÍCULO TERCERO. Los municipios que no consignen la información en las condiciones 
plazo y formato aquí establecidos podrán quedar por fuera de los Planes de Expansión a 
presentar por los diferentes Operadores de Red. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución surte efe os a partir de su publicación en el 
DIARIO OFICIAL derogando las disposiciones que le an contrarias y, será fijada en las 
páginas Web de la UPME como del Ministerio de Min y Energía. ,-j., 

~~ .. ' 
~.' ~ , ';, ., 

PUBLIQUES CÚMPLASE 

Dado e ogotá D.C., a los 
17 FEB. 2009 

A"6RtO DElMAR ;;'NSE~'" ';' 
Director General ...t ", ­
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; RESOLUC/ON No. 

( J 7 FEB. 2009 
"Por /a cual se establecen las condiciones y plazos de presentación de los requerImientos de 

cobertura del servIcio de electricidad que los Entes Territoriales deben',~portar a la UPME y se 
adopta el formato de recolección de la JnformBc¡ón'~ ,
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ANEXO 1, 

FORMUl.AAIO A DILlGENCIAfl POR LOS ENTES TERRITORiAlES. DE CONFORMIDAD CON lO ESrASLEéíoo EN EL DECRETO 1'22 
DE 2OCl8,..... .?o'." 
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DEPARTAMENTO OE, ., 
DEST1N.6.T.vlIO: IJH\OAD OE PLAHEAClON MINERO ENERGETlCA 
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LOIl C4MI'OS(r) JI) m (,),~).{~) DE~N SER OllIGEr.cI.lOOS TM. COlIO AJ'AAECE ENa...tstRCN::1OH llNE , 
lOS GUIPOS mv /1). DEBEN SER DlUGEHCIADO.5 ot ACU!R!:lO COH EL SlSTDoUI DE MFEREl'oaoIIIo4AGNA St'ltiAS. ENCASO DE M:l JTNEfl!.AS COOFIDENADAS EN 
ESTE SJSTEWo\ l"'I)ICAR EN DUE SlS79Ul SE EHCUE,"~ • 

LOS CAAIPOS l'\I~rIO} ,. (1 J) lJEMN SER ~/~ OIUGEM:WXlS DE ACtJEJlOO CDllA.IHl:lRlMC/OIlw.s REOBlrE PCI'Sl8LL 

EL FOfW!.V,RIO llIlG"fII'C1AOO I TAl/TO EN EXCEL CCMO E"~ CON UI ~ 0fBE' SER DMADO A...s TAAi:wl EL JO DE Io'...u:tltI DE 2CJCI9 Al. e::tlI'mEO 

flEcnlI:lN!CO lrrfafllJPme.(1CTIf.co. 
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UI J/>IFORIJACIOH ClJE NO ESTI! COMPl.ETIt NO "DDIto' SCIlIM';LUlDA DENmO DE tOS ~ DE EFI'<WSION DEL samao DE ENE1lCitA ELECTJ!lCA OUE 
"F/%$I!YTE.'I ~OSOPERADORESDEREl:l. 
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sEfloA REPRt:SEI(f~ DE LA EN11DAO TERRITORIAL, T!HClA EN OJENTA IJUE fol. BoImR: ESTE FORW\IlARIO DIlJGE't.elAOO. EL 1Il1S/ol0 POSfE CI<UQAO DE 
DOOJMENTO PUet.lCO V SE PRtSU"'t .I/,JTEN'TICA CON SU FIRMA. DE CIONOE DERNA RESl'ONSI.fIUDAO aw... PUW., ADIIiIINIS1'l'lA.T1YA Y OISClP\lHAl'lIA. (an.6(jQ la 
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